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.,POR MEDIO DE LA CUAL SE SUSPENDE TEMPORALMENTE UNA CONCESION DE AGUAS Y SE
ADOPTAN OTRAS DISPOSICIONES''

EL DIRECTOR GENERAL DE LA CORPONnCIÓrrI¡urÓruou¡ REGIoNAL DE LA GUAJIM coRPoGUAJIM, en
uso de sus atribuciones Constitucionales, Legales, y Reglamentarias, especialmente las conferidas por la ley 99 de
1993, articulo 35,42de la ley 388 de 1997, decreto 1594 de 1984, decreto 3100 de 2003, articulo 12 y siguientes de
la resolución 1433 de 2004, Decreto 1076 de 2015v

CONSIDERANDO

Que mediante Resolución 1725 del18 de diciemb re de 2012, "P0r la cual se reglamenta la corriente de uso público
denominada Rio Ranchería y sus principales afluentes en el Departamento de La Guajira", Corpoguajira otorgo
Concesión de Aguas Superficiales a la empresa PACIFIC STRATUS ENERGY COLOMBIA CORP, para uso industrial,
con un caudal de 0.85 Useg, con vigencia de cinco (5) años, Esta reglamentación fue modificada en su anexo N' 1

aumentando el caudal otorgado anteriormente, fijando el nuevo caudal en un total de 0.89 USeg y estableciendo
nuevas obligaciones a la empresa en comento.

Que mediante escrito radicado en esta Corporación con el número 20153300249 442 de fecha24 de junio de 201b la
empresa PACIFIC STRATUS ENERGY COLOMBIA CORP solicitó la suspensión temporal del permiso otorgado
mediante las Resolución 00700 del02 de mayo de2014,debido a que hasta el momento actual no se han iniciado las
actividades técnicas para las cuales se tramitaron los mismos, por lo tanto requieren que estos sean suspendidos
hasta tanto la compañía termine de realizar la evaluación de información primaria y secundaria que dará lugar a la
redefinición de estos orovectos.

FUNDAMENTO JURIDICO

Que CORPOGUAJIRA, ejerce la función de máxima autoridad ambiental en todo el Departamento de La Guajira, y,
en cumplimiento del artículo 31, numeral 12dela ley 99 de 1993, le corresponde realizar la evaluación, control y
seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el aire y demás recursos naturales renovables que comprenda
vertimiento, emisiones o incorporación de sustancias o residuos líquidos sólidos y gaseosos, a las aguas en cualquiera
de sus formas, el aire o el suelo, así como los vertimientos y emisiones o incorporaciones de sustancias que puedan
causar daño o poner en peligro el normal desanollo sostenible de los recursos naturales renovables o impedir u
obstaculizar su empleo para otros usos. Esta función comprende la expedición de las respectivas licencias
ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y salvoconductos.

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA, se
constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y
licencia ambiental a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su jurisdicción.

Que la Constitución establece el derecho colectivo a un ambiente sano, en tal sentido CORPOGUAJIRA entiende que
el medio ambiente es un derecho fundamental para el hombre y que el estado con la participación de la comunidad
es el llamado a velar por su conservación debida, procurando que el desarrollo económico y social sea compatible
con las políticas que buscan salvaguardar las riquezas de la nación.

Que según el artículo 31 de la ley gg de 1 993, numerales 12 y 1 3, se establece como funciones de las corporactones,
la evaluaciÓn control y seguimiento ambiental por los usos del agua, suelo aire y demás recursos naturales renovables,
lo cual comprende la expedición de las respectivas licencias ambientales, permisos, concesiones, autorizaciones y
salvoconductos así mismo recaudar conforme a la ley, las contribuciones, tasas derechos, tarifas y multas generadai
por el suelo y aprovechamiento de los mismo, fijando el monto en el territorio de su jurisdicción con base en las tarifas
mínimas establecidas por el ministerio del medio ambiente,

Que en el Departamento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de la Guajira "CORPOGUAJIRA", se
constituye en la máxima autoridad ambiental, siendo el ente encargado de otorgar las autorizaciones, permisos y
licencias ambientales a los proyectos, obras y/o actividades a desarrollarse en el área de su iurisdicción.
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El artículo octavo de la Constitución Nacional determina que "es obligación del Estado y de las personas proteger las

riquezas culturales y naturales de la nación". El articulo 79 ibídem dispone que todas las personas tienen derecho a

gozar de un ambiente sano, y así mismo, se consagra en dicho artículo que es deber del Estado proteger la diversidad

é integridad del ambiente, conseryar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro

de estos fines. Que el artículo 80 de Constitución Nacional, dispone para el Estado la obligación de planificar el manejo

y aprovechamiento de los recunsos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauraciÓn

y sustitución. Además deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales

y exigir la reparación de los da nos causado. Que el desarrollo sostenible es aquel que debe conducir al crecimiento

óconómico, a la elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de recursos naturales

renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el derecho de las generaciones futuras a utilizarlo

para la satisfacción de sus propias necesidades. La protección al medio ambiente corresponde a uno de los más

importantes cometidos estaiales, es deber del Estado garantizar a las generaciones futuras la conservaciÓn del

ambiente y la preservación de los recursos naturales.

eue el Articulo 2,2.1.2.26.2 del Decreto 1076 de 2015 dispone: Otras actividades a cargo de las autoridades

ambientales. Al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible y las autoridades ambientales competentes que por

ley no sólo tengan como función la preservación, promoción y protección de la fauna silvestre sino también la facultad

de otorgar permisos para el aprovechamiento del recurso, corresponde:

1. Clasificar los animales silvestres y determinar los que puedan ser objeto de caza y las especies que requieren tipo

especialde manejo.

2. Fijar las áreas en que la caza puede practicarse y el número, talla y demás características de los animales silvestres

y deierminar los productos que pueden ser objeto de aprovechamiento según la especie zoológica y establecer vedas

o prohibiciones,

3. Realizar los estudios ecológicos previos necesarios para el cumplimiento de las funciones relacionadas en los

puntos antertores.

4. Regular el eiercicio de la caza y de las activtdades de caza.

5. Otorgar, supervisar, suspender o revocar los permiros o licencias que expida.

6, Regular y controlar las actividades relativas a la movilización, procedimiento o transformación, comercialización y

en general el manejo de la fauna silvestre y de sus productos.

7. Regular, controlar y vigilar la movilización de individuos, especímenes o productos de la fauna silvestre.

8. Regular, controlar y vigilar, las actividades de los establecimientos de caza.

9. Regular y controlar las actividades de investigaciÓn y fomento del recurso.

.10. 
Exigir la declaración de efecto ambiental o el estudio ecológico y ambiental previo y evaluarlo teniendo en cuenta

lo previsto en este decreto tanto a quienes aprovechan el recurso como a quienes realicen o pretendan realizar

actividades susceptibles de deteriorarlo.

1 1. Fijar y recaudar las tasas y derechos por concepto de aprovechamiento del recurso y por los servicios que preste

a los usuarios.

12, Delimitar y declarar áreas para la protección del recurso, tales como: tenitorios fáunicos, reservas de caza, áreas

forestales protectoras y efectuar las sustracciones a que haya lugar conforme a lo previsto en este decreto.

13. Realizar directamente el aprovechamiento del recurso, cuando ello se justifique por razones ecolÓgicas,

económicas o sociales, sin perjuicio de derechos adquiridos o del interés público.

por razones de orden ecológico, la entidad administradora del recurso podrá asumir el manejo integral de una especie

o subesoecie de la fauna silvestre.

14. Crear y vigilar elfuncionamiento de jardines, zoológicos y similares, colecciones de historia natural y museos'
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15, Organizar el control y vigilancia e imponer las sanciones a que haya lugar.

Con base en lo anterior, se encuentra viable decretar la suspensión temporal de los Derechos y Deberes adquiridos

mediante la Resolución 00700 del 02 de mayo de2Q14,

En mérito de lo expuesto, El Director General de la Corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM,

RESUELVE

ART|CULO PRIMERO: Ordenar la suspensión temporal de los derechos, deberes y obligaciones otorgados mediante

Resolución 00696 del 02 de mayo de2014 y Resolución 00700 del 02 de mayo de2014, en las cuales se otorgó

Concesión de Aguas Superficiales a la compañía PACIFIC STMTUS ENERGY COLOMBIA CORP, para llevar a cabo

el programa sísmico 2D Cesar Ranchería - 1, en las Coordenadas Geográficas N: 11".10'.11.3; W: 72".34'.02.4;

ubicado en zona rural del municipio de Albania - La Guajira.

PARAGRAFO UNICO: La suspensión de la Concesión será por el término de un año

ejecutoria de la presente providencia.

ARTICULO SEGUNDO: Indicar al interesado que en caso de requerir ampliar la suspensión, debe enviar solicitud
por escrito un mes antes de vencido eltermino señalado anteriormente, de lo contrario se renovaran automáticamente
los derechos deberes y obligaciones adquiridas en las resoluciones anteriormente mencionadas.

ART¡CULO TERCERO: La CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LA GUAJIRA - CoRPoGUAJIRA,

supervisará y/o verificará en cualquier momento el cumplimiento de lo dispuesto en el presente Acto Administrativo,

cualquier contravención de las mismas, podrá ser causal para que se apliquen las sanciones a que hubiere lugar.

ARTICULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta providencia y el desconocimiento
de las prohibiciones y obligaciones contenidas en eldecreto 2811174 y el decreto 1541178, Decreto 1076115,constituye
causal de revocatoria del mismo, sin perjuicio de las demás sanciones a que haya lugar por infracción de las
disposiciones legales en la materia.

ARTÍCULO QUINTO: Esla Resolución deberá publicarse en la página WEB y en el boletín oficial de Corpoguajira.

ART|CULO SEXTO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corporación, notificar al Representante
Legal de la empresa PACIFIC STRATUS ENERGY COLOMBIA CORP identificada con el NIT 800.'128,549-4 o a su

apoderado debidamente constituido de la decisión adoptada mediante el presente acto administrativo,

ARTUCULO SEPTIMO: Por la Subdirección de Autoridad Ambiental de esta Corooración, notificar al Procurador
Ambiental, Judicial y Agrario Seccional Guajira o a su apoderado.

ARTICULO OCTAVO: Contra la presente resolución procede el recurso de reposición conforme a las disposiciones
de la ley 1437 de 2011.

ARTICULO NOVENO: Esta providencia rige a partir de la fecha de su ejecutoria.

Dada en Riohacha, Capital del
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